
 

 

ANEXOS 

MARCO NORMATIVO 

S.L.I.M. 

SLIM es una unidad que brinda servicios municipales permanentes y gratuitos 

para difundir, promover, proteger y defender a las víctimas de violencia, 

especialmente a la Mujer y Familia, implementado en la Ley Nº 348. 

El SLIM es la instancia especializada en violencia en razón de género del 

Gobierno Autónomo Municipal, que presta servicios psicológicos, legales y sociales 

para promover la prevención de la VRG, prestar protección y atención ante hechos de 

VRG, y actuar para lograr la sanción de los delitos de VRG denunciando y 

patrocinando procesos.1 

Las universidades y centros de formación superior públicos crearán programas 

y servicios gratuitos destinados a la prevención de la violencia hacia las mujeres, la 

atención y rehabilitación de mujeres en situación de violencia, asesoría profesional 

especializada e integral. Las universidades y centros de formación incluirán 

programas académicos adecuados para lograr estos propósitos.2 

Ley Nº 348 

Es la Ley para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia, tiene por 

objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 

protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la 

persecución y sanción a los agresores. 

Según el artículo 2 de la ley N°348 dice “La presente Ley tiene por objeto 

establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 
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protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la 

persecución y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las mujeres una vida 

digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien”3 y en su artículo 3 capitulo 

III señala textualmente “Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus 

competencias y responsabilidades constitucionales, asignarán los recursos humanos 

y económicos destinados a la implementación de políticas, programas y proyectos 

destinados a erradicar todas las formas de violencia hacia las mujeres”4. 

Políticas Públicas 

El gobierno para buscar el mejor nivel de vida de su población implementa 

una serie de políticas públicas entre ellos por ejemplo tenemos la ley N°348 articulo 

6 índice 4 dice textualmente “la asignación y redistribución de recursos hacia las 

políticas públicas y toman en cuenta las diferentes necesidades e intereses de mujeres 

y hombres, para la reducción de brechas, la inclusión social y económica de las 

mujeres”5 

La ley N°348 en articulo8 dice textualmente “Es responsabilidad del Estado, 

con carácter intersectorial y presidido por el Ente Rector, adoptar y coordinar la 

ejecución de los mandatos de la presente Ley, en toda política pública y Plan Nacional 

que involucre la prevención de la violencia hacia las mujeres, su atención y 

protección.”6 

Inversión Pública  

Las Normas Básicas del Sistema Nacional de Inversión Pública, tienen por objeto 

normar el SNIP de Bolivia fueron publicadas en el año de 1996, son de uso y 

aplicación obligatoria por parte de todas las entidades del sector público 

comprendidas en los artículos 30 y 40 de la Ley 1178, que realizan actividades de 
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inversión pública, bajo la responsabilidad de la máxima autoridad ejecutiva y de todos 

los servidores públicos que participan en los diferentes procesos.7 

Inclusión 

Tomar en cuenta la cultura y origen de las mujeres, para adoptar, implementar 

y aplicar los mecanismos apropiados para resguardar sus derechos, asegurarles el 

respeto y garantizar la provisión de medios eficaces y oportunos para su protección.8 

Inclusión Social 

La inclusión social es el acceso a toda persona a la educación, servicios de 

salud, oportunidades de trabajo, vivienda, seguridad, etc. dentro de una sociedad; sin 

importar su origen, religión, etnia, orientación sexual, capacidad intelectual, género, 

situación financiera, entre otros.9 

Inclusión Económica 

Proceso que asegura que aquellos en riesgo de pobreza y exclusión social 

tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar completamente en la 

vida económica, política, social y cultural, disfrutando un nivel de vida y bienestar 

que se considere adecuado en la sociedad en la que viven.10 

Violencia 

Constituye cualquier acción u omisión, abierta o encubierta, que cause la muerte, 

sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a una mujer u otra persona, le genere 

perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente laboral o en otro ámbito 

cualquiera, por el sólo hecho de ser mujer.11 
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Violencia Psicológica 

Está referida a las acciones de desvalorización, intimidación, control del 

comportamiento y decisiones de las mujeres, afectan la autoestima y estabilidad 

emocional.12 

Violencia Física  

Es toda acción que cause lesiones y o daño corporal interno o externo o ambos, de 

forma temporal o permanente.13 

Violencia Sexual 

Es toda conducta que ponga en riesgo el derecho de las mujeres a ejercer su 

sexualidad de manera libre, segura y plena, con respecto de sus decisiones.14 

Violencia Patrimonial y Económica  

Es toda acción u omisión que al afectar los bienes o patrimonio de la mujer 

ocasiona daño a su recurso, controla o limita sus ingresos económicos o la priva de 

los medios indispensables para vivir.15 

Violencia Laboral 

Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo por parte de cualquier 

persona de superior, igual o inferior jerarquía que discrimina, humilla, amenaza o 

intimida a las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al empleo, permanencia 

o ascenso y que vulnera el ejercicio de sus derechos.16 

Violencia Contra la Mujer 

La violencia contra la mujer como cualquier acción u omisión, abierta o encubierta, 

que cause la muerte, sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a una mujer u 
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otra persona, le genere perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente 

laboral o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser mujer.17 

Violencia de Feminicidio 

Es la acción de extrema violencia que causa la muerte de la mujer por el hecho de 

serlo.18 

Violencia Familiar o Doméstica  

Es un tipo de abuso que se presenta cuando uno de los integrantes de la familia 

incurre, de manera deliberada, en maltratos a nivel físico o emocional hacia otro.19 

Violación  

Quien, empleando violencia física o intimidación, tuviera acceso carnal con 

persona de uno u otro sexo; penetración anal o vaginal o introdujera objetos con fines 

libidinosos, incurrirá en privación de libertad de cinco (5) a quince (15) años.20 

Conceptos Básicos  

Estado Civil 

Condición de una persona en relación con su nacimiento, nacionalidad, filiación o 

matrimonio, que se hacen constar en el Registro Civil y que delimitan el ámbito 

propio de poder y responsabilidad que el derecho reconoce a las personas naturales.21 

Género 

El género se refiere a los conceptos sociales de las funciones, comportamientos, 

actividades y atributos que cada sociedad considera apropiados para los hombres y 

las mujeres.22 
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20 LeyN°348 9-marzo-2013,art 308,pag 39 

21 https://dpej.rae.es/lema/estado-civil 

22 https://www.minsalud.gov.co › Paginas › género 



 

 

Denuncia 

Denuncia es la acción y efecto de denunciar (avisar, noticiar, declarar la 

irregularidad o ilegalidad de algo, delatar). La denuncia puede realizarse ante las 

autoridades correspondientes (lo que implica la puesta en marcha de un mecanismo 

judicial) o de forma pública (sólo con valor testimonial).23 

Violencia 

Violencia es la cualidad de violento. Se trata de la acción de utilizar la fuerza y la 

intimidación para alcanzar un propósito. También es la acción y el resultado de 

violentarse. 

El ser humano en ocasiones utiliza ese impulso de agresividad con consciencia e 

intención de provocar daño, es entonces cuando se define como violencia y puede 

considerarse una agresividad patológica.24 

Víctima 

una víctima es la persona que sufre un daño o perjuicio, que es provocado por una 

acción u omisión, ya sea por culpa de otra persona, o por fuerza mayor.25 

Agresor 

Se trata de un adjetivo que alude a quien realiza una agresión: un ataque, ya sea 

físico o simbólico. El agresor es un sujeto que tiene una tendencia hacia la hostilidad. 

Por cuestiones psicológicas o socioculturales, una persona puede desarrollar 

conductas que se vinculan a la agresividad, provocando daños a terceros.26 

Residencia 
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Una residencia también es una casa o vivienda, La residencia puede ser incluso un 

espacio dentro de un edificio o una construcción independiente pero que pertenece a 

una entidad cuyo fin principal difiere del alojamiento.27 

Nivel Educativo 

El nivel educativo es el nivel de educación más alto que una persona ha terminado.28 

                                                
27 https://definicion.de/residencia/ 
28 https://oehha.ca.gov/calenviroscreen/indicator/nivel-educativo 
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FICHA DEL S.L.I.M

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

DISTRIBUCION DE BARRIOS EN EL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

 



 

 

    2019 2020 2021 2022 

    Recuento 
% de 
N 

columnas 

Recuento 
% de 
N 

columnas 

Recuento 
% de 
N 

columnas 

Recuento 
% de 
N 

columnas 

1 EL MOLINO 5 0,70% 3 0,70% 7 0,90% 5 1,00% 

10 LUIS PIZARRO 0 0,00% 1 0,20% 5 0,60% 1 0,20% 

11 PANAMERICANA 7 1,00% 1 0,20% 5 0,60% 4 0,80% 

12 EL PARAÍSO 4 0,60% 1 0,20% 1 0,10% 0 0,00% 

13 LOS OLIVOS 5 0,70% 2 0,50% 4 0,50% 2 0,40% 

14 
BARRIO LOS 

ÁLAMOS 
2 0,30% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

15 
CARLOS 

WAGNER 
0 0,00% 4 1,00% 4 0,50% 2 0,40% 

16 LIBERTAD 1 0,10% 1 0,20% 5 0,60% 0 0,00% 

17 
VIRGEN DE 

CHAGUAYA 
0 0,00% 0 0,00% 4 0,50% 4 0,80% 

18 
BARRIO EL 

CARMEN 
0 0,00% 1 0,20% 1 0,10% 0 0,00% 

19 MUNICIPAL 1 0,10% 2 0,50% 2 0,30% 0 0,00% 

2 SAN ROQUE 9 1,30% 9 2,20% 10 1,30% 8 1,60% 

20 LA UNIÓN 4 0,60% 6 1,40% 5 0,60% 4 0,80% 

21 
LOS 

MECÁNICOS 
2 0,30% 1 0,20% 1 0,10% 2 0,40% 

22 3 DE MAYO 10 1,40% 14 3,30% 25 3,20% 6 1,20% 

23 
DEFENSORES 

DEL CHACO 
18 2,50% 6 1,40% 10 1,30% 8 1,60% 

24 IV CENTENARIO 7 1,00% 8 1,90% 5 0,60% 4 0,80% 

25 4 DE JULIO 10 1,40% 5 1,20% 8 1,00% 8 1,60% 

26 LOS CHAPACOS 14 2,00% 18 4,30% 22 2,80% 12 2,40% 

27 12 DE OCTUBRE 4 0,60% 8 1,90% 20 2,60% 7 1,40% 

28 LAS PASCUAS 13 1,80% 10 2,40% 11 1,40% 2 0,40% 

29 CAMPESINO 2 0,30% 3 0,70% 3 0,40% 2 0,40% 

3 LAS PANOSAS 11 1,50% 0 0,00% 10 1,30% 3 0,60% 

30 20 DE ENERO 4 0,60% 3 0,70% 7 0,90% 6 1,20% 

31 
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES 
5 0,70% 4 1,00% 5 0,60% 4 0,80% 

32 19 DE MARZO 1 0,10% 1 0,20% 3 0,40% 0 0,00% 

33 
EDUARDO 

ABAROA 
23 3,20% 15 3,60% 37 4,70% 18 3,70% 



 

 

34 FLORIDA 15 2,10% 3 0,70% 43 5,50% 26 5,30% 

35 LOURDES 15 2,10% 13 3,10% 38 4,90% 21 4,30% 

36 SAN MARCOS 4 0,60% 5 1,20% 10 1,30% 10 2,00% 

37 SAN JOSE 2 0,30% 0 0,00% 6 0,80% 3 0,60% 

38 24 DE JUNIO 4 0,60% 4 1,00% 4 0,50% 1 0,20% 

39 
PEDRO 

ANTONIO FLORES 
25 3,50% 5 1,20% 16 2,00% 21 4,30% 

4 LA PAMPA 13 1,80% 12 2,90% 10 1,30% 12 2,40% 

40 
NARCISO 

CAMPERO 
12 1,70% 9 2,20% 12 1,50% 7 1,40% 

41 SAN BERNARDO 24 3,40% 14 3,30% 24 3,10% 14 2,80% 

42 LUIS ESPINAL 24 3,40% 7 1,70% 21 2,70% 8 1,60% 

43 CONSTRUCTOR 13 1,80% 6 1,40% 17 2,20% 12 2,40% 

44 ANDALUZ 3 0,40% 3 0,70% 6 0,80% 5 1,00% 

45 2 DE MAYO 7 1,00% 2 0,50% 3 0,40% 3 0,60% 

46 PALMARCITO 2 0,30% 3 0,70% 10 1,30% 3 0,60% 

47 MOTO MÉNDEZ 3 0,40% 3 0,70% 1 0,10% 1 0,20% 

48 SALAMANCA 3 0,40% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

49 6 DE AGOSTO 16 2,20% 2 0,50% 7 0,90% 8 1,60% 

5 VILLA FÁTIMA 16 2,20% 8 1,90% 3 0,40% 5 1,00% 

50 1 DE MAYO 6 0,80% 3 0,70% 6 0,80% 2 0,40% 

51 
27 DE MAYO 

SUR 
0 0,00% 1 0,20% 1 0,10% 1 0,20% 

52 JUAN XXIII 18 2,50% 10 2,40% 7 0,90% 12 2,40% 

53 
MORROS 

BLANCOS 
34 4,70% 27 6,50% 30 3,80% 25 5,10% 

54 SAN JORGE I 16 2,20% 5 1,20% 11 1,40% 7 1,40% 

55 EL PORTILLO 0 0,00% 0 0,00% 2 0,30% 1 0,20% 

56 SAN JORGE II 3 0,40% 0 0,00% 5 0,60% 4 0,80% 

57 SIMÓN BOLÍVAR 6 0,80% 3 0,70% 15 1,90% 4 0,80% 

58 TORRECILLAS 7 1,00% 2 0,50% 4 0,50% 9 1,80% 

59 LAS RETAMAS 0 0,00% 0 0,00% 2 0,30% 0 0,00% 

6 LA LOMA 15 2,10% 4 1,00% 16 2,00% 13 2,60% 

60 ARTESANAL 2 0,30% 0 0,00% 4 0,50% 2 0,40% 

61 EL PORTILLO 11 1,50% 8 1,90% 4 0,50% 9 1,80% 

62 SAN SALVADOR 6 0,80% 2 0,50% 6 0,80% 2 0,40% 



 

 

63 
SAN GERÓNIMO 

LINDO 
7 1,00% 5 1,20% 4 0,50% 6 1,20% 

64 SAN LUIS 3 0,40% 2 0,50% 3 0,40% 5 1,00% 

65 PETROLERO 2 0,30% 0 0,00% 1 0,10% 4 0,80% 

66 
SAN GERÓNIMO 

SUR 
0 0,00% 0 0,00% 2 0,30% 0 0,00% 

67 EL TEMPORAL 0 0,00% 1 0,20% 0 0,00% 0 0,00% 

68 MIRAFLORES 6 0,80% 2 0,50% 4 0,50% 4 0,80% 

69 ARANJUEZ 3 0,40% 2 0,50% 8 1,00% 5 1,00% 

7 JUAN PABLO II 9 1,30% 9 2,20% 10 1,30% 0 0,00% 

70 
GERMAN 

BUSCH 
4 0,60% 1 0,20% 5 0,60% 4 0,80% 

71 SAN MARTIN 6 0,80% 0 0,00% 5 0,60% 1 0,20% 

72 TABLADITA 21 2,90% 11 2,60% 39 5,00% 16 3,20% 

73 MENDEZ ARCOS 14 2,00% 2 0,50% 8 1,00% 7 1,40% 

74 SENAC 11 1,50% 4 1,00% 23 2,90% 8 1,60% 

75 
LUIS DE 

FUENTES 
5 0,70% 1 0,20% 3 0,40% 1 0,20% 

76 SAN ANTONIO 13 1,80% 8 1,90% 20 2,60% 9 1,80% 

77 CATEDRAL 5 0,70% 0 0,00% 9 1,20% 1 0,20% 

78 TABLADITA II 15 2,10% 9 2,20% 5 0,60% 5 1,00% 

79 ALTO SENAC 8 1,10% 4 1,00% 4 0,50% 5 1,00% 

8 
BARRIO 15 DE 

NOVIEMBRE 
2 0,30% 6 1,40% 5 0,60% 0 0,00% 

80 LAS PALMAS 0 0,00% 1 0,20% 3 0,40% 0 0,00% 

81 LAZARETO 30 4,20% 21 5,00% 21 2,70% 11 2,20% 

82 TOLOMOSA 24 3,40% 9 2,20% 4 0,50% 5 1,00% 

83 SAN MATEO 21 2,90% 13 3,10% 15 1,90% 9 1,80% 

84 SANTA ANA 6 0,80% 3 0,70% 4 0,50% 13 2,60% 

85 YESERA 5 0,70% 1 0,20% 4 0,50% 5 1,00% 

86 SAN AGUSTÍN 0 0,00% 1 0,20% 0 0,00% 0 0,00% 

87 JUNACAS 0 0,00% 1 0,20% 0 0,00% 0 0,00% 

88 ALTO ESPAÑA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

89 no se conoce 8 1,10% 8 1,90% 3 0,40% 3 0,60% 

9 
BARRIO 

GUADALQUIVIR 
1 0,10% 2 0,50% 5 0,60% 2 0,40% 

 



 

 

 

 


